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TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978:
PRINCIPIOS GENERALES. CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaba el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa‐
dos y del Senado celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica‐
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

‐En 1992, que consistió en añadir el inciso "y pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

‐En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera que
padecemos.

1. LA CONSTITUCIÓN: ANTECEDENTES, CARACTERES Y ESTRUCTURA

1.1.‐ ANTECEDENTES

Las múltiples  influencias de una Constitución derivada como  la española de 1978 ‐además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español‐ hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna‐
cional:

• De  la Constitución  italiana de 1947 habría que destacar  la  configuración del poder  judicial  y  sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES	DE	LOS	ESPAÑOLES.

Los	derechos	y	deberes	fundamentales	de	los	españoles	están	regulados	en	el	Título	I	de	la	Constitución,	en
los	términos	siguientes.

1.‐	PRINCIPIOS	GENERALES

La	dignidad	de	la	persona,	los	derechos	inviolables	que	le	son	inherentes,	el	libre	desarrollo	de	la	personali‐
dad,	el	respeto	a	la	ley	y	a	los	derechos	de	los	demás	son	fundamento	del	orden	político	y	de	la	paz	social.

Las	 normas	 relativas	 a	 los	 derechos	 fundamentales	 y	 a	 las	 libertades	 que	 la	 Constitución	 reconoce	 se
interpretarán	de	conformidad	con	la	Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos	y	los	tratados	y	acuerdos
internacionales	sobre	las	mismas	materias	ratificados	por	España.

2.‐	LOS	ESPAÑOLES	Y	LOS	EXTRANJEROS

NACIONALIDAD.‐	La	nacionalidad	española	se	adquiere,	se	conserva	y	se	pierde	de	acuerdo	con	lo	estableci‐
do	por	la	ley.

Ningún	español	de	origen	podrá	ser	privado	de	su	nacionalidad.

El	Estado	podrá	concertar	tratados	de	doble	nacionalidad	con	los	países	iberoamericanos	o	con	aquellos
que	hayan	tenido	o	tengan	una	particular	vinculación	con	España.	En	estos	mismos	países,	aun	cuando
no	reconozcan	a	sus	ciudadanos	un	derecho	recíproco,	podrán	naturalizarse	los	españoles	sin	perder	su
nacionalidad	de	origen.

MAYORÍA	DE	EDAD.‐	Los	españoles	son	mayores	de	edad	a	los	dieciocho	años.

EXTRANJERÍA.‐	Los	extranjeros	gozarán	en	España	de	las	libertades	públicas	que	garantiza	el	Título	I	de	la
Constitución	en	los	términos	que	establezcan	los	tratados	y	la	ley.

Solamente	los	españoles	serán	titulares	de	los	derechos	a	participar	en	los	asuntos	públicos	y	a	acceder
en	condiciones	de	igualdad	a	las	funciones	y	cargos	públicos,	salvo	lo	que,	atendiendo	a	criterios	de
reciprocidad,	pueda	establecerse	por	tratado	o	ley	para	el	derecho	de	sufragio	activo	y	pasivo	en	las
elecciones	municipales.

La	extradición	sólo	se	concederá	en	cumplimiento	de	un	tratado	o	de	la	ley,	atendiendo	al	principio	de
reciprocidad.	Quedan	excluidos	de	la	extradición	los	delitos	políticos,	no	considerándose	como	tales	los
actos	de	terrorismo.

La	ley	establecerá	los	términos	en	que	los	ciudadanos	de	otros	países	y	los	apátridas	podrán	gozar	del
derecho	de	asilo	en	España.
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TEMA	3.‐	SOMETIMIENTO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	A	LA	LEY	Y	AL	DERECHO.
FUENTES	DEL	DERECHO	PÚBLICO.	LA	LEY.	CLASES	DE	LEYES.

1.‐	SOMETIMIENTO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	A	LA	LEY	Y	AL	DERECHO

La	Constitución	proclama	en	su	Preámbulo,	la	voluntad	de	consolidar	un	Estado	de	Derecho	que	asegure	el
imperio	de	la	ley	como	expresión	de	la	voluntad	popular,	así	como	la	de	establecer	una	sociedad	democrática
avanzada.

Por	este	motivo	su	art.	1	afirma	que	“España	se	constituye	en	un	Estado	social	y	democrático	de	Derecho,	que
propugna	como	valores	superiores	de	su	ordenamiento	jurídico	la	libertad,	la	justicia,	la	igualdad	y	el	pluralis‐
mo	político”.

El	Estado	de	Derecho	se	caracteriza	por	el	sometimiento	de	los	poderes	públicos	a	la	Ley	y	al	Derecho.

Este	postulado	se	contiene	en	el	art.	9.1	de	la	Constitución,	que	dispone	que	“Los	ciudadanos	y	los	poderes
públicos	están	sujetos	a	la	Constitución	y	al	resto	del	ordenamiento	jurídico”.	

Respecto	de	la	Administración	Pública,	el	art.	103.1	de	la	Constitución	establece	su	sometimiento	a	la	Ley
y	al	Derecho.	Por	su	parte,	el	art.	6	de	la	LBRL	predica	dicha	sujeción	respecto	de	las	Entidades	Locales.	Este
sometimiento	también	se	conoce	con	la	denominación	“principio	de	legalidad”,	cuyo	alcance	y	significado
pone	de	manifiesto	que	tanto	la	Administración	como	los	poderes	públicos	sólo	podrán	realizar	los	actos	que
expresamente	les	autorice	la	Ley.

El	sometimiento	de	la	Administración	a	la	ley	se	logra	mediante	determinadas	técnicas	cuya	elaboración
corresponde	al	Derecho	Administrativo;	dichas	técnicas	suponen	unas	prerrogativas	para	la	Administración
y	una	garantía	para	los	administrados:

‐Necesidad	de	que	la	Administración	actúe	en	todo	caso	con	sometimiento	a	las	leyes	formales;	por	tanto,
la	Administración	se	limitará	a	ejecutar	las	normas	dictadas	por	el	poder	legislativo.

‐Prohibición	a	 la	Administración	de	que	pueda	alterar	mediante	actos	 singulares	 lo	 establecido	en
disposiciones	dictadas	por	ella.

‐Imposición	a	la	Administración	de	la	obligación	de	perseguir	el	interés	público	en	su	actuación.

Principio	de	legalidad	y	control	de	la	actuación	de	la	Administración	Pública

Este	control	de	la	actividad	de	la	Administración	Pública	en	su	conjunto	corresponde	a	los	Tribunales:	“Los
Tribunales	controlan	 la	potestad	reglamentaria	y	 la	 legalidad	de	 la	actuación	administrativa,	así	como	el
sometimiento	de	ésta	a	los	fines	que	la	justifican”	(art.	106.1	CE).
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TEMA	4.‐	LOS	DERECHOS	DEL	CIUDADANO	ANTE	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA.
CONSIDERACIÓN	ESPECIAL	DEL	INTERESADO.	COLABORACIÓN	Y	PARTICIPACIÓN

DE	LOS	CIUDADANOS	EN	LA	ADMINISTRACIÓN.

1.‐	LA	RELACIÓN	ADMINISTRACIÓN‐CIUDADANO

1.1.‐	CONCEPTOS	GENERALES

Tradicionalmente	se	ha	utilizado	el	término	“administrado”	para	referirse	al	sujeto	destinatario	del	ejercicio
de	potestades	administrativas	(es	decir,	la	persona	que	se	sitúa	en	una	relación	jurídico‐administrativa	como
contraparte	de	la	Administración).	

Sin	embargo,	desde	hace	algún	tiempo	el	concepto	de	administrado	ha	sido	objeto	de	cierto	rechazo	debido
a	que	sitúa	al	particular	en	una	situación	pasiva	(administrado	es	alguien	sobre	el	cual	se	administra,	el	que
soporta	la	acción	de	administrar).	

La	problemática	que	plantea	el	término	“administrado"	puede	centrarse	en	torno	a	dos	ideas:	por	una	parte,
técnicamente	la	posición	de	los	particulares	frente	a	las	Administraciones	Públicas	va	mucho	más	allá	de	ser
un	mero	administrado,	pues	como	se	verá	es	además	titular	de	una	posición	activa	(se	tienen	derechos,	por
ej.);	y	por	otra,	desde	el	punto	de	vista	político,	el	término	administrado	contraría	la	idea	de	participación
ciudadana	en	los	asuntos	públicos.	

Por	esta	razón	‐entre	otras‐	la	Ley	30/1992	sustituyó	el	término	administrado	por	el	de	«ciudadano»,	que
de	suyo	conlleva	la	idea	de	sujeto	de	derechos	frente	al	Estado.	Sin	embargo,	cuando	se	utiliza	el	término
ciudadano	debe	entenderse	en	 sentido	amplio,	pues	 caso	 contrario	 se	excluiría,	por	ej.,	 a	 las	personas
jurídicas,	que	en	el	ámbito	económico	son	las	que	presentan	un	mayor	porcentaje	de	actuaciones	y	litigios
frente	a	la	Administración.	

Finalmente,	para	tener	un	panorama	más	amplio	respecto	a	este	planteamiento,	no	debe	olvidarse	que	la
misma	Constitución	utiliza	el	término	administrado	en	el	art.	149.1.18,	cuando	señala	que	corresponde	al
Estado	establecer	"las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	Administraciones	públicas	y	del	régimen	estatutario
de	sus	funcionarios	que,	en	todo	caso,	garantizarán	a	los	administrados	un	tratamiento	común	ante	ellas".	Este
precepto	habilitó	al	Gobierno	para	dictar	la	Ley	30/1992,	que	vendría	a	desechar	el	término	administrado
por	el	de	ciudadanos.	

En	definitiva,	la	adopción	del	término	administrado,	ciudadano	o	similares,	no	resulta	de	gran	relevancia	más
allá	del	ámbito	de	la	discusión	doctrinal,	siendo	en	todo	caso,	una	opción	de	política	legislativa.

1.2.‐	CLASES	DE	SITUACIONES

Para	empezar,	es	importante	tener	claro	que	la	distinción	entre	categorías	de	administrados	es	meramente
dogmática	(es	decir,	deriva	de	la	doctrina),	y	la	diferencia	entre	una	y	otra	en	muchos	ámbitos	puede	ser
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TEMA	5.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO	Y	CLASES.	ELEMENTOS.
EFICACIA	Y	VALIDEZ	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.1.‐	CONCEPTO	DE	ACTO	ADMINISTRATIVO

Puede	definirse	al	acto	administrativo	como	cualquier	declaración	de	voluntad,	de	deseo,	de	conocimiento
o	de	juicio	realizada	por	un	órgano	de	la	Administración	Pública	en	el	ejercicio	de	una	potestad	administrati‐
va.	Y	también,	de	una	forma	más	breve,	como	acto	jurídico	realizado	por	la	Administración	con	arreglo	al
Derecho	Administrativo.	O	como	toda	declaración	jurídica,	unilateral	y	ejecutiva,	en	virtud	de	la	cual	la
Administración	tiende	a	crear,	reconocer,	modificar	o	extinguir	situaciones	jurídicas	objetivas.

La	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común
(Ley	30/1992)	no	da	un	concepto	de	acto	administrativo,	si	bien	el	art.	53	da	por	sentada	su	existencia
cuando	manifiesta	que	“Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	al	procedimiento	establecido”
añadiendo	que	“El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico	y	será	determi‐
nado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.

Establecido	el	concepto,	se	pueden	señalar	las	siguientes	características	de	los	actos	administrativos:

1ª.‐	El	acto	administrativo	es	un	acto	jurídico:	consiste	en	una	declaración,	lo	que	excluye	las	actividades
materiales	de	la	Administración	(actividades	instrumentales	como	una	llamada	por	teléfono,	un	requeri‐
miento	de	documentación,	el	otorgamiento	de	un	plazo,	etc).

2ª.‐	La	declaración	puede	ser	de	voluntad,	de	juicio,	de	conocimiento	y	de	deseo:

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	se	pueden	citar	los	actos	consultivos,	los	informes,	los	actos
de	intervención	y	fiscalización	financiera,	etc.

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	están	los	certificados,	las	anotaciones	o	registro	de	títulos,
los	levantamientos	de	actas,	etc.

‐Como	declaraciones	de	deseo,	las	propuestas	o	peticiones	de	un	órgano	a	otro.

3ª.‐	El	acto	administrativo	ha	de	proceder	de	una	Administración,	lo	que	implica	que	no	puedan	ser
considerados	actos	administrativos:

‐Los	actos	políticos	del	Gobierno.
‐Los	actos	jurídicos	del	interesado.
‐Los	actos	de	ejecución	material	dictados	por	el	Poder	Legislativo	o	Judicial.
‐Los	contratos	o	convenios,	por	derivar	de	un	acuerdo	de	voluntades	y	no	sólo	de	la	Administración.
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TEMA	6.‐	RÉGIMEN	LOCAL	ESPAÑOL.	PRINCIPIOS	GENERALES	Y	REGULACIÓN
JURÍDICA.	ORGANIZACIÓN	Y	COMPETENCIAS	PROVINCIALES	Y	MUNICIPALES.

INTRODUCCIÓN

Dentro	de	las	instancias	con	autonomía	política	que	componen	el	Estado,	las	Entidades	Locales	constituyen
el	último	escalón	en	los	niveles	de	autogobierno	que	se	reconocen	en	la	organización	territorial	por	debajo
de	las	CC.AA.	

La	Constitución	Española,	en	el	diseño	de	la	organización	territorial	del	Estado	que	se	dispone	en	SU	Título
VIII,	reconoce	la	autonomía	de	los	municipios	y	provincias	para	la	gestión	de	sus	respectivos	intereses,	en
los	mismos	términos	que	a	 las	Comunidades	Autónomas	(art.	137	CE),	si	bien	el	alcance	de	una	y	otra
difieren	al	concretarse	a	lo	largo	de	los	Capítulos	II	y	III	de	dicho	Título.	

Se	reconoce	así	a	las	entidades	públicas	que	cuenta	con	una	mayor	tradición	histórica	en	nuestra	organiza‐
ción	del	poder	público,	ya	que	se	remontan	a	los	fueros	municipales	que	comenzaron	a	otorgarse	en	la	Alta
Edad	Media.	Su	evolución	a	partir	del	régimen	constitucional	se	ha	caracterizado	por	la	progresiva	intensifi‐
cación	de	la	autonomía	y	del	carácter	democrático	de	sus	instituciones	que	se	inició	con	el	reconocimiento
en	la	Constitución	de	1812	de	las	Diputaciones	y	los	Ayuntamientos	como	entidades	territoriales	a	nivel	local,
con	algunas	de	las	características	que	se	han	mantenido	hasta	la	actualidad	–en	concreto,	un	cierto	nivel	de
autoadministración	y	una	organización	basada	en	una	asamblea	electiva	presidida	por	un	Jefe	o	Alcalde–,
pero	sin	una	verdadera	autonomía	al	encontrarse	bajo	la	dependencia	del	Estado.

Su	evolución	a	lo	largo	del	siglo	XIX	osciló	entre	períodos	de	mayor	o	menor	autonomía,	así	como	de	elección
o	designación	de	sus	titulares,	que	no	contribuyeron	a	aportar	estabilidad	a	estas	instituciones	que	sufrieron,
además,	un	progresivo	desgaste	en	sus	recursos	a	favor	del	Estado	al	que,	en	última	instancia,	se	encontraban
sometidos.	

Ya	en	el	siglo	XX	comenzó	un	período	de	reforma	al	que	contribuyó	el	Estatuto	Municipal	de	Calvo	Sotelo	de
1924	–que	pretendió	democratizar	la	vida	local,	aumentar	sus	competencia	y	mejorar	su	Hacienda–,	y	que
culminó	con	el	reconocimiento	pleno	de	su	autonomía	y	del	carácter	electivo	de	sus	representantes	por
sufragio	popular	bajo	la	Constitución	Republicana	de	1931.	

Estos	logros	desaparecieron	bajo	la	dictadura	franquista,	que	sometió	a	las	Administraciones	locales	estable‐
ciendo	la	designación	gubernativa	de	los	Alcaldes	y	Presidentes,	así	como	la	fiscalización	y	tutela	de	todos
sus	actos.

La	Constitución	Española	de	1978	culmina	la	evolución	de	la	Administración	Local	situándola	en	la	base	de
la	organización	territorial	del	Estado	con	plena	autonomía,	bajo	una	organización	democrática	y	con	autosu‐
ficiencia	financiera.
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TEMA	7.‐	ORDENANZAS	Y	REGLAMENTOS	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES:
CLASES.	PROCEDIMIENTO	DE	ELABORACIÓN	Y	APROBACIÓN.

1.‐	REGULACIÓN	LEGAL

El	art.	55	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	por	el	que	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones
legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	establece	que	“en	la	esfera	de	su	competencia,	las	Entidades
locales	podrán	aprobar	Ordenanzas	y	Reglamentos,	y	los	Alcaldes	dictar	Bandos.	En	ningún	caso	contendrán
preceptos	opuestos	a	las	leyes”.

Todo	ello	a	consecuencia	de	la	potestad	reglamentaria	reconocida	a	las	Entidades	Locales	por	el	art.	4	de	la
Ley	7/1985,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local	(LRBRL).

2.‐	CONCEPTO

2.1.‐	POTESTAD	REGLAMENTARIA

Las	Ordenanzas	y	Reglamentos	son	la	expresión	concreta	de	la	potestad	reglamentaria	que	se	reconoce	a	las
Entidades	que	integran	la	Administración	local,	consecuencia	de	la	autonomía	de	la	que	gozan.

Se	 denomina	 potestad	 reglamentaria	 al	 poder	 en	 virtud	 del	 cual	 la	 Administración	 dicta	 reglamentos.
Constituye	su	potestad	más	intensa	e	importante,	puesto	que	implica	participar	en	la	formación	del	ordena‐
miento	jurídico.	De	este	modo,	la	Administración	no	es	sólo	un	sujeto	de	Derecho	sometido	como	los	demás
a	un	ordenamiento	que	le	viene	impuesto,	sino	que	tiene	la	capacidad	de	formar,	en	una	cierta	medida,	su
propio	ordenamiento.

El	art.	4.1.a)	LRBRL	atribuye	la	potestad	reglamentaria,	en	todo	caso,	a	los	Municipios,	Provincias	e	Islas	en
su	calidad	de	Administraciones	Públicas	territoriales,	pudiendo	aplicarse	a	las	otras	Entidades	Locales	si	la
legislación	de	las	Comunidades	Autónomas	lo	concreta.

La	potestad	normativa	de	los	Entes	Locales	se	manifiesta	en	normas	jurídicas	de	varias	clases,	que	pueden
clasificarse	de	la	forma	siguiente:

•	Por	el	sujeto	del	que	proceden:

‐De	la	Corporación:	Ordenanzas	y	Reglamentos
‐Del	Presidente:	Bandos

•	Por	la	materia	que	regulan:

‐Ordenanzas	de	policía	y	buen	gobierno
‐Reglamentos	organizativos:	orgánico,	de	funcionarios,	de	régimen	interior	o	de	servicios
‐Bandos	para	casos	de	necesidad	o	urgencia
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TEMA	8.‐	FUNCIONAMIENTO	DE	LOS	ÓRGANOS	COLEGIADOS	LOCALES:
CONVOCATORIA,	ORDEN	DEL	DÍA	Y	REQUISITOS	DE	CONSTITUCIÓN.

VOTACIONES,	ACTAS	Y	CERTIFICADOS	DE	ACUERDO.

La	materia	de	este	 tema	está	regulada	por	el	Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	Régimen
Jurídico	de	las	Entidades	Locales	(Real	Decreto	2568/1986,	de	28	de	noviembre),	dictado	en	cumplimiento
de	lo	dispuesto	en	la	disposición	final	primera	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del
Régimen	Local.	Dicha	disposición	estableció	que	el	Gobierno	de	la	nación	deberá	actualizar	y	acomodar	a	lo
dispuesto	en	la	misma,	entre	otros,	el	Reglamento	de	organización,	funcionamiento	y	régimen	jurídico	de
las	Corporaciones	locales	aprobado	por	Decreto	de	17	de	mayo	de	1952,	con	las	modificaciones	de	que	haya
sido	objeto	en	disposiciones	posteriores.

1.‐	FUNCIONAMIENTO	DEL	PLENO

1.1.‐	RÉGIMEN	DE	SESIONES

CLASES	DE	SESIONES

1.	Las	sesiones	del	Pleno	pueden	ser	de	tres	tipos:

a)	Ordinarias
b)	Extraordinarias
c)	Extraordinarias	de	carácter	urgente

SESIONES	ORDINARIAS

Son	sesiones	ordinarias	aquellas	cuya	periodicidad	esta	preestablecida.	Dicha	periodicidad	será	fijada	por
acuerdo	del	propio	Pleno	adoptado	en	sesión	extraordinaria,	que	habrá	de	convocar	el	Alcalde	o	Presidente
dentro	de	los	treinta	días	siguientes	al	de	la	sesión	constitutiva	de	la	Corporación	y	no	podrá	exceder	del
límite	trimestral.

SESIONES	EXTRAORDINARIAS

Son	sesiones	extraordinarias	aquellas	que	convoque	el	Alcalde	o	Presidente	con	tal	carácter,	por	iniciativa
propia	o	a	solicitud	de	 la	cuarta	parte,	al	menos,	del	número	 legal	de	miembros	de	 la	Corporación.	Tal
solicitud	habrá	de	hacerse	por	escrito	en	el	que	se	razone	el	asunto	o	asuntos	que	 la	motiven,	 firmado
personalmente	por	todos	los	que	la	suscriben.

La	relación	de	asuntos	incluidos	en	el	escrito	no	enerva	la	facultad	del	Alcalde	o	Presidente	para	determinar
los	puntos	del	Orden	del	día,	si	bien	la	exclusión	de	éste	de	alguno	de	los	asuntos	propuestos	deberá	ser
motivada.
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TEMA ω.  PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD LOCAL: LA FUNCIÓN PÚBLICA
LOCAL Y SU ORGANIZACIÓN. SELECCIÓN Y SITUACIONES ADMINISTRATIVAS.
DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LOS ENTES LOCALES.

RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES.

1. EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD LOCAL

CLASES DE PERSONAL.‐ El personal al servicio de las entidades locales estará integrado por funcionarios de
carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de
confianza o asesoramiento especial.

FUNCIONARIOS.‐ Son funcionarios de la Administración Local las personas simuladas a ella por una relación
de servicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho Administrativo.

Son  funcionarios  de  carrera  de  la Administración  Local  los  que,  en  virtud de nombramiento  legal,
desempeñen servicios de carácter permanente en una Entidad local, figuren en las correspondientes
plantillas y perciban sueldos o asignaciones fijas con cargo a las consignaciones de personal del presu‐
puesto de las Corporaciones.

ESTRUCTURA.‐ Los funcionarios de carrera que no ocupen puestos de trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional se integrarán en las escalas, subescalas, clases y categorías de cada
Corporación, con arreglo a lo que se previene en la Ley.

Las subescalas, clases y categorías quedarán agrupadas conforme a la legislación básica del Estado en los
grupos que ésta determine, de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso.

RESERVA DE FUNCIONES.‐ Corresponde a los funcionarios de carrera el desempeño de los puestos de trabajo
que tengan atribuidas las funciones que impliquen ejercicio de autoridad, las de fe pública y asesoramien‐
to legal preceptivo, las de control y fiscalización interna de la gestión económico‐financiera y presupues‐
taria, las de contabilidad y tesorería, así como las que en su desarrollo y en orden a la clasificación de
puestos, se determinen en las normas estatales sobre confección de las relaciones de puestos de trabajo
y descripción de puestos de trabajo‐tipo.

CLASES DE FUNCIONARIOS.‐ La Función Pública Local tiene la particularidad de contar con dos clases de
personal funcionario:

‐Funcionarios con habilitación de carácter estatal

‐Resto de funcionarios
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TEMA	10.‐	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LA	ENTIDAD	LOCAL	II:
RESPONSABILIDAD	ADMINISTRATIVA	Y	PENAL.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

EL	SISTEMA	DE	SEGURIDAD	SOCIAL.

1.‐	RESPONSABILIDAD	ADMINISTRATIVA	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LA	ENTIDAD	LOCAL

1.1.‐	RESPONSABILIDAD	ADMINISTRATIVA

FALTAS.‐	Las	faltas	cometidas	por	los	funcionarios	de	la	Administración	local	en	el	ejercicio	de	sus	cargos
serán	calificadas	de	leves,	graves	y	muy	graves.

Las	faltas	leves	prescribirán	al	mes;	las	graves,	a	los	dos	años,	y	las	muy	graves,	a	los	seis	años.

Reglamentariamente	se	determinará	la	forma	de	computar	dichos	plazos	de	prescripción.

Las	faltas	muy	graves	serán	las	tipificadas	por	la	legislación	básica	de	la	función	pública	(art.	95	del
EBEP):

a)	El	incumplimiento	del	deber	de	respeto	a	la	Constitución	y	a	los	respectivos	Estatutos	de	Auto‐
nomía	de	las	CC.AA.	y	Ciudades	de	Ceuta	y	Melilla,	en	el	ejercicio	de	la	función	pública.

b)	Toda	actuación	que	suponga	discriminación	por	razón	de	origen	racial	o	étnico,	religión	o
convicciones,	discapacidad,	edad	u	orientación	sexual,	lengua,	opinión,	lugar	de	nacimiento	o
vecindad,	sexo	o	cualquier	otra	condición	o	circunstancia	personal	o	social,	así	como	el	acoso	por
razón	de	origen	racial	o	étnico,	religión	o	convicciones,	discapacidad,	edad	u	orientación	sexual	y
el	acoso	moral,	sexual	y	por	razón	de	sexo.

c)	El	abandono	del	servicio,	así	como	no	hacerse	cargo	voluntariamente	de	las	tareas	o	funciones
que	tienen	encomendadas.

d)	La	adopción	de	acuerdos	manifiestamente	ilegales	que	causen	perjuicio	grave	a	la	Administra‐
ción	o	a	los	ciudadanos.

e)	La	publicación	o	utilización	indebida	de	la	documentación	o	información	a	que	tengan	o	hayan
tenido	acceso	por	razón	de	su	cargo	o	función.

f)	La	negligencia	en	la	custodia	de	secretos	oficiales,	declarados	así	por	Ley	o	clasificados	como
tales,	que	sea	causa	de	su	publicación	o	que	provoque	su	difusión	o	conocimiento	indebido.

g)	El	notorio	incumplimiento	de	las	funciones	esenciales	inherentes	al	puesto	de	trabajo	o	funcio‐
nes	encomendadas.
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TEMA	11.‐	LOS	CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS	EN	LA	ESFERA	LOCAL.	

1.‐	LOS	CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.‐	CONCEPTO

CONCEPTO	CIVIL	DE	CONTRATO

El	origen	y	esencia	de	los	contratos	administrativos	está	en	el	contrato	civil	o	privado.	Según	el	art.	1089	del
Código	Civil,	"las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	inter‐
venga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así	pues,	jurídicamente,	las	obligaciones	nacen,	bien	por	imposición	de	una	Ley,	o	bien	por	la	propia	voluntad
de	una	persona	de	contraer	obligaciones	respecto	de	otra,	mediante	un	contrato.

El	contrato	se	configura	así	como	una	de	las	fuentes	de	obligaciones	jurídicas	y,	en	este	sentido,	el	propio
Código	Civil,	 en	su	art.	1254,	 lo	define	diciendo	que	"el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora	bien,	quizás	con	esta	definición	no	quede	aún	perfectamente	delimitado	el	concepto	de	contrato,	en
un	sentido	jurídico	estricto,	que	permita	diferenciar,	nítidamente	y	con	carácter	general,	un	contrato	de	lo
que	sería	un	simple	acuerdo	de	voluntades	carente	de	tal	naturaleza.

Teniendo	en	cuenta	el	conjunto	del	articulado	del	Código	Civil	al	respecto,	los	matices	que	realmente	definen
a	un	acuerdo	de	voluntades	como	un	contrato	radican	fundamentalmente	en	lo	siguiente:

‐Se	ha	de	producir	un	 intercambio	de	obligaciones	 recíprocas	 entre	 las	partes	 intervinientes	 en	el
contrato.

‐La	autonomía	de	 la	voluntad	de	 las	partes	está	condicionada	por	una	serie	de	normas	de	carácter
público,	tendentes	a	proteger	tanto	los	derechos	de	los	contratantes	como	los	intereses	generales	de	la
sociedad.

En	definitiva,	y	en	un	sentido	amplio,	se	puede	definir	al	contrato	como	un	acuerdo	entre	partes	del	que
nacen	obligaciones	recíprocas	y	para	el	que,	dada	su	trascendencia	social	y	económica,	la	Ley	establece	unas
normas	y	unas	consecuencias	jurídicas.

MODALIDAD	DE	LOS	CONTRATOS	SEGÚN	LAS	PARTES

Existen	dos	grandes	grupos	en	los	que	se	suelen	englobar	las	distintas	modalidades	de	contratos,	en	función
de	los	sujetos	que	en	él	intervienen	y	de	la	normativa	que	les	es	de	aplicación:
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TEMA	12.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.	ELABORACIÓN,
APROBACIÓN	Y	EJECUCIÓN	PRESUPUESTARIA.	SU	CONTROL	Y	FISCALIZACIÓN.

La	materia	de	este	tema	se	encuentra	regulada	en	el	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el
que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

1.1.‐	CONTENIDO	Y	APROBACIÓN

Definición.‐	Los	presupuestos	generales	de	las	entidades	locales	constituyen	la	expresión	cifrada,	conjunta
y	sistemática	de	las	obligaciones	que,	como	máximo,	pueden	reconocer	la	entidad,	y	sus	organismos
autónomos,	y	de	los	derechos	que	prevean	liquidar	durante	el	correspondiente	ejercicio,	así	como	de	las
previsiones	de	ingresos	y	gastos	de	las	sociedades	mercantiles	cuyo	capital	social	pertenezca	íntegra‐
mente	a	la	entidad	local	correspondiente.

Ámbito	temporal.‐	El	ejercicio	presupuestario	coincidirá	con	el	año	natural	y	a	él	se	imputarán:

a)	Los	derechos	liquidados	en	el	ejercicio,	cualquiera	que	sea	el	período	de	que	deriven	;	y

b)	Las	obligaciones	reconocidas	durante	el	ejercicio.

Contenido	del	presupuesto	general.‐	Las	entidades	locales	elaborarán	y	aprobarán	anualmente	un	presu‐
puesto	general	en	el	que	se	integrarán:

a)	El	presupuesto	de	la	propia	entidad.

b)	Los	de	los	organismos	autónomos	dependientes	de	esta.

c)	Los	estados	de	previsión	de	gastos	e	ingresos	de	las	sociedades	mercantiles	cuyo	capital	social
pertenezca	íntegramente	a	la	entidad	local.

Los	organismos	autónomos	de	las	entidades	locales	se	clasifican,	a	efectos	de	su	régimen	presupuestario
y	contable,	en	la	forma	siguiente:

a)	Organismos	autónomos	de	carácter	administrativo.

b)	Organismos	autónomos	de	carácter	comercial,	industrial,	financiero	o	análogo.

Las	normas	de	creación	de	cada	organismo	autónomo	deberán	indicar	expresamente	su	carácter.

Contenido	de	los	presupuestos	integrantes	del	presupuesto	general.‐	El	presupuesto	general	atenderá	al
cumplimiento	del	principio	de	estabilidad	en	 los	términos	previstos	en	 la	Ley	18/2001,	General	de
Estabilidad	Presupuestaria,	y	contendrá	para	cada	uno	de	los	presupuestos	que	en	él	se	integren:


